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DIRECCION: MINISTRO DE GOBIERNO 

LEY 28 DE 1989 
(febrero 10) 

por la cual se reconoce la Ingeniería Pesquera como una profesión, se reglamenta su ejercicio en el país 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 Reconócese la Ingeniería Pesquera como una profe-
sión a nivel superior universitario, de carácter científico y tecnoló-
gico cuyo ejercicio en el país queda autorizado y amparado por medio 
de la presente Ley. 

Esta ley reglamenta el ejercicio de la Ingeniería Pesquera como 
profesión resultante del título obtenido en la modalidad de forma-
ción universitaria (Ingeniero Pesquero), pero reconoce, sujeto a regla-
mentación posterior, el ejercicio en las modalidades de formación 
técmico profesional y tecnológica, de conformidad con el Decreto 80 
de 1980. 

Artículo 29 Para todos los efectos legales entiéndase por ejer-
cicio de la profesión de Ingeniería Pesquera, la utilización y aplicación 
de los principios, conocimientos, medios y técnicas propias para lo 
relacionado con el diseño, planificación, dirección, ejecución y eva-
luación de las actividades inherentes a las áreas que comprenden la 
explotación y aprovechamiento racional de los recursos hidrobioló-
gicos. 

Estas áreas son: 
a) Producción: Con actividades de diseño, selección, operación, 

mantenimiento y evaluación de artes, métodos y embarcaciones pes-
queras en compatibilidad con la selección de zonas, frecuencias e in-
tensidad de captura de los recursos hidrobiológicos; reproducción, 
cultivo y engorde de especies hidrobiológicas, diseño, construcción, 
manejo y evaluación de estanques, jaulas y corrales para el cultivo 
de recursos hidrobiológicos de acuerdo con las condiciones geomor-
fológicas, recursos hídricos disponibles y las características de las 
especies a cultivar. 

b) Conservación y procesamiento: Con actividades de diseño, se-
lección, montaje, operación, mantenimiento, supervisión, localización 
y evaluación de plantas de conservación y procesamiento de los pro-
ductos hidrobiológicos a bordo o en tierra. 

c) Administración de empresas pesqueras: Con actividades de 
diseño de estrategias de comercialización, exploración de mercados 
reales y potenciales para los productos hidrobiológicos, operación, 
dirección y supervisión de la producción de las empresas pesqueras 
en cada una de sus áreas. 

d) Control de calidad: Con las actividades encaminadas a esta-
blecer parámetros de control de calidad para los productos hibioló-
gicos en las áreas de producción, conservación, procesamiento y admi-
nistración de empresas pesqueras. 

e) Investigación e instrucción: Con actividades orientadas a in-
crementar el campo de conocimientos en las áreas de producción, 
conservación y procesamiento, administración de empresas pesqueras 
y control de calidad; diseño, elaboración, ejecución y evaluación de 
programas de enseñanza, asesoría, consultoría y desarrollo del sub-
sector pesquero. 

f ) Políticas de desarrollo y fomento: Con actividades orientadas 
ál diseño, ejecución, dirección y evaluación de políticas para el desa-
rrollo y fomento del subsector pesquero en cada una de sus áreas. 

Parágrafo 1° El ámbito de ejercicio señalado en este artículo 
para el Ingeniero Pesquero, se entiende estatuido sin perjuicio de 
los derechos que tengan para ejercer los profesionales de disciplinas 
afines, legalmente establecidas como profesiones. 

Parágrafo 29 Las pefsonas capacitadas en alguna de las áreas 
de la Ingeniería Pesquera en las modalidades de formación técnica y 
formación tecnológica podrán ejercer las funciones a que se refiere 

el presente artículo, sólo en los aspectos propios de su formación, vale 
decir instrumental para los primeros y en actividades tecnológicas 
con énfasis en la práctica para los segundos, pero siempre bajo la 
supervisión de un Ingeniero Pesquero. 

Artículo 39 Para poder ejercer la profesión de Ingeniero Pes-
quero en el territorio de la República de Colombia, se requiere obtener 
la matrícula expedida por el C . P . I . P . el cual se crea en la presente 
Ley. 

Artículo 49 Sólo podrán obtener la matrícula a que se refiere el 
artículo de la presente Ley, para ejercer la profesión y usar el 
título correspondiente dentro del territorio nacional: 

a) Quien haya obtenido u obtenga el título profesional de Inge-
niero Pesquero en instituciones de educación superior reconocidas y 
autorizadas por el Estado y registrado dicho título conforme a lo 
dispuesto por el Decreto número 2725 de 1980; 

b) Los nacionales que hayan obtenido u obtengan título profe-
sional de Ingeniero Pesquero en universidades que funcionen en cual-
quier país con el cual Colombia tenga celebrados convenios sobre 
reciprocidad e intercambio de títulos universitarios, en los términos 
de dichos tratados o convenios siempre y cuando que los documentos 
estén legalizados por las autoridades competentes del respectivo país y 
autenticados por los servicios consulares de Colombia. 

Parágrafo Sin perjuicio de lo que dispongan convenios o tra-
tados internacionales vigentes, los títulos profesionales de Ingeniero 
Pesquero, expedidos en el extranjero sólo serán válidos para efectos 
de esta Ley si han sido convalidados por el Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, ICFES, y registrados conforme 
a los Decretos 1074 y 2725 de 1980. 

Parágrafo 29 La negativa de la matrícula sólo podrá basarse en 
la carencia de las condiciones exigidas por la Ley para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Pesquero. 

Artículo 5° Para poder tomar posesión de cualquier cargo oficial 
cuyo desempeño demande conocimientos de las áreas de Ingeniería 
Pesquera, la persona nombrada deberá presentar ante el funcionario 
a quien corresponda darle posesión su matrícula profesional expedida 
por el C. P. I. P. En el Acta de posesión se dejará constancia del 
número de dicha matrícula profesional. 

Artículo 6Q Quienes no obstenten la matrícula profesional de 
Ingenieros Pesqueros, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, no 
podrán ejercer la profesión ni desempeñar las funciones especificadas, 
de acuerdo a las áreas contempladas en el artículo 29 de esta Ley, 
ni hacer uso de título ni de otro cualquiera correspondiente a sus 
especializaciones, ni de las abreviaturas, comunmente usadas para 
indicar tales títulos y oficios en placas, membretes, tarjetas, anun-
cios, avisos o publicaciones. La violación de esta norma será sancio-
nada de acuerdo con las disposiciones penales que rigen para el ejer-
cicio ilegal de las profesiones. 

Artículo 7P Las personas jurídicas o naturales, nacionales o ex-
tranjeras que laboren o decidan laborar en las áreas contempladas 
en el artículo 2?, estarán obligadas a contar con la asistencia técnica 
de Ingenieros Pesqueros matriculados en el C . P . I . P . 

Artículo 89 Las actividades correspondientes al desarrollo y fo-
mento de la industria pesquera que requieran conocimientos rela-
cionados con la Ingeniería Pesquera, serán encomendadas preferen-
cialmente a Ingenieros Pesqueros debidamente matriculados en el 
C . P . I . P . 

Artículo Las entidades nacionales o extranjeras que operen 
en el país en actividades directamente relacionadas con la pesca o 
explotación de recursos hidrobiológicos y que por su complejidad 
requieran de contribución profesional, deberán contar con los ser-
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vicios de por lo menos dos Ingenieros Pesqueros colombianos debida-
mente matriculados. 

Artículo; 10. Créase el Consejo Profesional de Ingeniería Pes-
quera de Colombia, el cual está integrado por los siguientes miem-
bros principales y sus correspondientes suplentes: 

1? El Ministro de Educación Nacional o su Delegado. 
2" El Ministro de Desarrollo Económico o su Delegado. 
.39 El Ministro de Agricultura o su Delegado. 
49 Un representante de la Asociación Colombiana de Ingenieros 

Pesqueros. 
59 Un representante de las universidades oficiales reconocidas y 

aprobadas que otorgue el título de Ingeniero Pesquero. 
G9 Un representante de las universidades privadas reconocidas 

y aprobadas que otorgue el título de Ingeniero Pesquero. 
79 Ufi representante de la Asociación Nacional de Industriales, 

ANDI. 
Parágrafo !" El período de ejercicio de los miembros del Con-

sejo por designación o elección, será fijado en el reglamento del 
Consejo, pero no superará a los dos años. 

Artículo 11. El C . P . I . P . tendrá su sede en Bogotá, D. E.. y 
sus funciones serán las siguientes: 

a) Dictar su propio reglamento, organizar su secretaría ejecu-
tiva y fijar los mecanismos para su financiación; 

b) Expedir la matrícula o certificado provisional a los profe-
sionales que llenen los requisitos pertinentes y llevar el registro 
profesional correspondiente; 

c) Fijar los derechos de expedición de la matrícula profesional 
y ti presupuesto de inversión de estos fondos; 

d) Expedir las normas de ética, con miras a mejorar el nivel 
profesional del Ingeniero Pesquero y fijar de modo claro y preciso 
las obligaciones del profesional consigo mismo, con su profesión y 
coi- la comunidad nacional y universal; 

e) Velar por eí cumplimiento de la presente Ley y cancelar 
las matricidas a quienes no se ajusten a los preceptos contenidos en 
el código de ética profesional previamente establecido; 

f ) Colaborar con las autoridades universitarias y profesio-
nales en e< estudio y establecimiento de los requisitos académicos y 
ciimcuhiin de estudios con miras a una óptima educación y forma-
1 '( (1 i , ofesionales de Ingeniería Pesquera; 

í>) ' < '-ar con las asociaciones y sociedades gremiales, cientí-
fic «�. \ j lesiónales de la Ingeniería Pesquera, en el estímulo y 
d<1

 11
 1 la profestón y e! continuo mejoramiento de la calificación 

y i l i i <(e los ingenieros pesqueros colombianos, mediante ele-
\ , i v i « ? profesionales de ética, educación, conocimiento, retri-
1 . � :iori.'is científicas y tecnológicas; 

h) v " rar sus representantes en cada una de las entidades 
qn era su competencia; 

i) Todas las demás que le señalen sus reglamentos en concor-
dancia con ta presente Ley y decretos reglamentarios. 

Artículo 12. Reconócese a la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
Pesqueros S . C . I . P . con personería jurídica otorgada por la Gober-
nación del Magdalena mediante Resolución número 115 de abril 4 de 
1983 como cuerpo técnico consultivo del Gobierno Nacional, para 
todas las cuestiones y problemas relacionados con la aplicación de la 
Ingeniería Pesquera al desarrollo del país y como cuerpo consultivo 
en todas las cuestiones de carácter laboral, relacionadas con los pro-
fesionales de la Ingeniería Pesquera. 

Parágrafo 1° La consultoría de que trata el artículo 19 será 
ejercida por la Sociedad Colombiana de Ingenieros Pesqueros ad-
honorem. 

Artículo 13. El objetivo de la presente Ley, expedida en desa-
rrollo de los principios constitucionales expresados en los artículos 
17. 32, 39 y 41 de la Constitución Nacional, es la defensa de los inte-
reses de la Nación en particular, lo relativo a la moralidad, la segu-
ridad y la salubridad públicas. De ninguna manera constituye la 
creación de privilegios indebidos a favor de grupos o personas. 

Artículo 14. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a l o s . . . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 'febrero 10 de 1989. 

V I R G I L I O B A R C O 

E! Ministro de Agricultura, 
Gabriel Rosas Vega. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Francisco Becerra Barney. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

RESOLUCIONES 

RESOIATCION NUMERO 520" DE 1988 
(noviembre 23 > 

po> la cua l se reconoce pe r sone r í a jurídica a la " J u n -
t a de Acesén. Ünsmunal de la Vereda Brisas del Saai 
Miguel , Municipio de Puerto Asís, Intendencia N a -

cional del P u t u m a y o " . 

El Sec re ta r io G e n e r a l del Minis ter io de Gobierno , 
e n uso de las f acu l t ades legales con fe r i da s e n v i r tud 
de la Resa tuc ion n ú m e r o 2070 de 1987, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Articulo 1° Reconocer personer ía ju r íd ica a la " J u n -
to ;!e Acción C o m u n a l de la Vereda Br i sas del Sa t t 
M i f s e l , Munic ip io de P u e r t o Asís. I n t e n d e n c i a Nac io -
na l del P u t u m a y o " y a p r o b a r sus e s t a tu tos . 

Art ículo 2l> Reg i s t r a r como r e p r e s e n t a n t e legal de 
la J u n t a al P re s iden te de l a m i s m a . 

Ar ' í cu lo 3 ' Insc r ib i r d i c h a pe r sone r í a ju r íd ica e n 
los Libros qae al respecto l levan la Sección de Asis-
t enc ia Le_ >.: de la Dirección G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n 
y Desar ro l lo de la C o m u n i d a d . 

Ar t ículo 4l> La p re sen t e Resolución deberá ser p u -
b l icada en el Diario Oficial. 

Corrun íquese . publ íquese y cúmplase . 
DrxUi e n Bogotá , D. E„ a 23 d e nov iembre de 1983. 

13 Sec re t a r io General, 
Eduardo Mendoza De la Torre. 

La Di rec to ra G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n y Desar ro l lo 
de l a Co tmmtdad , 

Blanca Libia Arias C. 
Hay sellos. 0980. 

RESOLUCION' N U M E R O 5**8 DE 1988 
«noviembre 23) 

por la cual se reconoce pe r soner ía j u r íd i ca a l a "Jun-
ta de Acción Comunal de la Vereda Viviano Cocha, 
Municipio de Puerto Lpgurzamo, Intendencia Nacio-

nal del P u t u m a y o " . 

El Sec re t a r io G e n e r a l del Minis te r io de Gobie rno , 
en uso de las f a c u l t a d e s legales c o n f e r i d a s e n v i r t u d 
tíe la Resolución n ú m e r o 2070 de 1987, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Art ículo 1? Reconocer pe r sone r í a ju r íd i ca a- l a " J u n -
ta de Acción C o m u n a l de la Vereda Viviano Cocha , 
Munic ip io de P u e r t o Leguízamo, I n t e n d e n c i a Nacio-
n a l del P u t u m a y o " y a p r o b a r sus e s t a tu tos . 

Art ículo 2? R e g i s t r a r como r e p r e s e n t a n t e legal d e 
la J u n t a al P r e s i d e n t e de l a m i s m a . 

Art ículo 3? Insc r ib i r d i c h a pe r soner í a j u r íd i ca e n 
los l ibros que al respecto l l evan la Sección de Asis-
t e n c i a Legal de l a Dirección G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n 
y Desarrol lo de l a C o m u n i d a d 

Art ículo 4? L a p r e s e n t e Resolución deberá s e r p u -
b l i cada e n el Diario Of ic ia l . 

Comuniqúese , publ íquese y cúmplase . 
D a d a en Bogotá , D. E., a 23 tíe nov iembre de 1988. 

El Sec re t a r io Genera ! , 
Eduardo Mendoza De la Torre. 

La Di rec to ra G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n y Desa r ro l lo 
de la C o m u n i d a d , 

Blanca Libia A ñ a s C. 
H a v sellos. 0980. 

RESOLUCION N U M E R O 5309 DE 1988 
(noviembre 23) 

por la cual se reconoce pe r soner í a jurídica a la " J u n -
t a de Acción Comunal d e la Vereda Jerusaléti, Muni-
cipio de Puerto Asís, I n t e n d e n c i a Nacional del P u -

t u m a y o " . 

El Sec re t a r io G e n e r a l del Min i s te r io de Gobie rno , 
en uso de las f a c u l t a d e s legales c o n f e r i d a s e n v i r t u d 
de l a Resoluc ión n ú m e r o 2070 d e 1987, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Art ículo Reconocer pe r sone r í a jur ídica a la " J u n -
t a de Acción C o m u n a l de l a Vereda Je rusa lén , M u n i -
cipio de P u e r t o Asís, I n t e n d e n c i a Naciona l del P u -
t u m a y o " y a p r o b a r sus e s t a tu tos . 

Ar t ícu lo 2? R e g i s t r a r como r e p r e s e n t a n t e legal de 
l a J u n t a al P r e s i d e n t e de l a misma . 

Ar t ícu lo 3? Insc r ib i r d i cha personer ía ju r íd ica en 
los l ibros que al respecto l levan la Sección de Asis-
t e n c i a Legal de la Dirección G e n e r a l de In t eg rac ión 
y Desar ro l lo de la C o m u n i d a d 

Ar t ícu lo 4? La p re sen t e Resolución deberá se r p u -
b l icada e n el Diario Oficial. 

Comuniqúese , publ íquese y cúmplase . 
D a d a en Bogotá , D. E., a 23 de nov iembre de 1988. 

El Sec re t a r io Genera l , 
Eduardo Mendoza De la Torre. 

L a Di rec to ra G e n e r a l de I n t e g r a c i ó n y Desar ro l lo 
de l a C o m u n i d a d , 

Blanca Libia Arias C. 
H a y sellos. 0980. 

RESOLUCION NUMERO 5210 DE 1988 
(noviembre 23) 

por la cual se reconoce pe r soner í a jurídica a la "Jun-
ta de Acción Comunal de la Vereda El Rosario, Mu-
nicipio del Valle del Gnamuet, Intendencia Nacional 

del Putumayo". 

El Sec re t a r io G e n e r a l del Minis ter io de Gobierno , 
e n uso de las f a c u l t a d e s legales c o n f e r i d a s en v i r t ud 
de l a Resolución n ú m e r o 2070 d e 1987, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Art ículo 1? Reconocer p e r s o n e r í a ju r íd ica a la " J u n -
t a de Acción C o m u n a l de l a V e r e d a El Rosar io , M u -


